
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, siete (07) de marzo de dos mil veintidós 
Rdo. N° 2021-00068 
Interlocutorio. 408 

 
De acuerdo con el numeral 1 del Artículo 317 del Código General del Proceso, 
cuando se requiere el cumplimiento de una carga procesal de la parte que ha 
promovido el trámite de cualquier actuación, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta días siguientes y vencido dicho plazo sin que se hubiere 
cumplido la carga el juez declarará desistida tácitamente la actuación. 
 
En consecuencia, mediante auto del 29 de noviembre de 2021 se requirió a los 
solicitantes para que procedieran a  señalar  fecha  para  la práctica  y  realización  
del  MATRIMONIO  CIVIL, so pena de desistimiento tácito y la parte no cumplió 
con la carga procesal que le correspondía dentro del término legal y, por tanto, 
el Juzgado,  
 
 

RESUELVE 
 
1. DECLARAR el desistimiento tácito y la TERMINACIÓN de solicitud de 

MATRIMONIO CIVIL presentada por ELMER ANDRES VELANDIA ZARTA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.097.401.331 y SARAY BEA  
FERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.034.291.309. 

 
2. NO CONDENAR en costas. 

 
3. Efectuado lo anterior, ARCHIVAR las diligencias.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
 

 

 LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 35 

DEL 09 DE MARZO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
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